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Presidencia dei Consejo de Ministros.

(Qateia del dis 2.)
88. MM. el Rkt y la Reina Regente 

ÍQ. D. Q.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cireular núm. 1.343.
Ea el cortijo denominado del Ca- 

rrascal, término de Montemayor, se 
apareció el 27 del pasado mes una no- 
Tilla de dos á tres afios, pelo retinto, 
■m hierro, con la oreja izquierda ras- 
Sida y hoja de higuera en la derecha, 
’m que hasta la fecha se sepa quién 
pOeia ser su dueño, por Io que he creí
do conveniente hacerlo público en este 
Periódico oficial para que el qne se 
orea con derecho á ella pueda recla
maría en debida forma del Alcalde de 
dioha villa.

Córdoba 3 de Junio de 18^, 
SI a«tMn«dor, 

José lie Seredia.

Circular nûm. 1.345.
Habiéndosele extraviado al vecino 

de Campanario, Antonio González, de 
Jas Ventas del Castillo, una mala de 
tres años, niás de la marca, con el hie- 
*‘ro L. en la tabla izquierda del peaoue- 
*0i pelo negro tostado, sin pelechar y 
®*rri*¡ eno-irgo á loa señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mí 
Autoridad, procedan á la busca de ci
tada mala, y caso de ser habida, la 
pondrán, con las personas en cuyo po- 

•r te encuentre, á diaposioión del 
Hzgado para los efectos que en justi

cia procedan.
Córdoba 3 de Jumo de 1890,

121 0ob«ni»dor, 
José de Heredia,

Circular núm. 1.340.
Habiendo sido extraviada de la de

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Nára. 1,295.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de este provincia, y en virtud 
de lo clispuesto en las Leyes de 1? de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1866 
é Instrucción para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas sigaientes:

hesa de Añorn, término de Pozoblanco, 
el 24 del mes pasado, un mulo, oaataño 
oscuro, de tres años, menos de la mar
ca, con une montura y cuerda al cuello 
de hierro, y una jáquima, de la propie
dad de José Manuel Sánchez, vecino 
del Viso; encargo á loa Sros. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi Axtoridad, prooedau á 
la busca de citada cabaUería, y caso de 
ser habida la p mdrán á disposición 
del Juzgado respectivo con las perso
nas en cuyo poder se encueatren, si no 
hiciesen constar en el acto su legitima 
procedencia.

Córdoba 3 de Junio de 1890.
El Oobamadoi, 

José de Heredia.

Cireular núm. 1.341.

En el frontón de la Oliva, término 
de Obejo, ha sido hallada por el veci
no del mismo Blas Carretero, una ye
gua, negra, peceña, algo nevada en los 
costillares, calzada de la pata izquierda, 
de siete años y 1'53 metros alzada, ce 
beza acarnerada, lucera, bebe con el 
superior y tiene señales del uso da la 
montura y bocado.

En su virtud he creído conveniente 
hacer público por medio de este pe
riódico oficial para el que se orea con 
derecho á ella pueda redamaría en 
debida forma del Alcalde de dicho 
pueblo.

Córdoba 3 de Junio de 1890.
Ei Oobemadoi, 

Jasé de Here Ha.

Remate para él día 3 de Julio de 
1330, unte d Sr. Juee de instrucción 
del distrito de la lequierda y Escribano 
D. Gregorio Cámora, que tendrá efecto 
en las ¿lasas Consistoriales de esta capi~ 
tal, á las doce de su mariana.

BIENES DE PROPIOS
PARTIDO DB 0 A 0 BA —• BUHEE 09 

Menor cuantía.
Número 4.641 del inventario.—Un 

pedazo, llamado Cerrillos de Bermúdez, 
de loa Propios y término de Zuheros, 
de cabida de tres fanegas de pedrizos 
de inferior calidad, equivalentes ó una 
hectárea, 83 áreas y 63 centiáreas; lin
da: N., tierras de D. Manuel da Jesús 
Arroyo, Doña María do loa Dolores 
Osuna, D. Francisco Camacho Espejo 
y D. Manuel Poyato; E. y 3., otros de 
D. Francisco Cantero, y 0,, D. Franois- 
oo Cantero, D. Ramón Poyato y Don 
Antonio Cantero Uclés, estando apre- 

* ciado para su venta en 60 pesetas y 
graduada en 6 la reuta, la que capitali
zada üá 67,60, tipo para esta aubaste. 

Núm. 4.642 del inventarío.— Una 
dehesa, llamada de Cuevas de los Fa
jares y Montosa, del mismo término y 
procedencia de los fincas anteriores, 
de cabida 140 fanegas de pedrizos ac
cidentados de inferior calidad, equiva
lentes á 85 hectáreas, 69 áreas y 40 
centiáreas; linda: N., tierras de D. Se
gundo de Arrebolo, D, Antonio Aré
valo, Alcalá. D. Antonio Zafra y Za
fra y D. Francisco Peres Serna; Este, 
otras de D. José y D.Juan Fernán
dez, Doña Marcelo García y D. Juan 
Manuel Arjona; S., D. Manuel Buja
lance, D. Antonio Arroyo Salamanca, 
D. Francisco Zafra Cantero, D. Fran
cisco Camacho Espejo, D. Jueu José 
Contero, D. Manuel Mario Poyato Za 
fray D. Rafael Sabariego Mesa, y 0., 
comino de Zarzadilla y tierras da Don 
Tomás Romero, Doña María Juliana 
Zofra, D. Manuel Mesa Serrano y Doa 
Manuel Bujalance. Deotro del périmé 
tro se hallan varios pequeños pedoaoi 
de terrenos roturados arbitraria tuante, 
estando apreciada la venta en la canti
dad de 2.100 pesetas, y graduada en 96 
la renta, lo que capitalizado dá 2.160, 
tipo poro esta subasto.

Núm. 1.643 del inventario.—Un pe

dazo de terreno, en los Zorreras, de lo 
misma procedencia y término del ante
rior, de cabido 10 fanegos de tierra pe
driza accidentado de inferior calidad, 
equivolentas á 6 hectáreas, 12 áreas y 
10 centiáreas; liado: N., con tierras de
D. Manuel Poyato Arévalo, D. José 
Moreno Padillo, D. Ruperto Parias, 
Don Domiugo Jiménez, D, Gregorio 
Arroyo Jiménez y Doña María del Car
men Poyato Romero; E., lo dehesa de
nominada Pedrizas, de Juan Ruiz y 
Loma del Espino; S., propiedades de 
D. Pablo damacho Fernández, D. Juan 

Domingo Sabariego, D. Antonio María 
Ríos y D. Autouio Cornacho Fernán
dez, y 0 , otros de D. Antonio Camo
cho Fernández, D. José Padillo Pérez, 
D. Vicente Arrebola Luque, D. Juan 
Domingo Sabariego, D. Manuel Arre
bolo Luque y D. Rafael Zafra Poyato; 
está apreciada lo venta en ¿52 pesetas 
y graduada en 12 lo rento, lo que oo- 
pitalixada dá 270 peseta*, tipo poro 
esto subosta.

Núm. 4.644 del inventario. — Uno 
deheso, Hornada Hoyo de lo Retama y 
Cueva de la EnoiUa, del mismo térmi
no y procedencia dal anterior, de cabi
da 145 fanegas de pedrizas accidenta
das de inferior calidad, equivalentes á 
88 hectáreas, 75 áreas y 45 centiáreas; 
linda: N., coa tierras de labor de Pie
dra Horadada, D. Juan Manuel Arjona, 
D. Vicente Guijarro y D. Juan Sobo- 
riego López; E., tos llamadas da la Hua, 
camino de los Ríos, D, Gabriel Lana, 
D. Cecilio Córdoba, D. Rafael Padillo, 
D. Pablo Poyato Gómez; oapsllanla de 
Doña Mayor Venegas, Doña Araceli 
Cantero y D. Juan Robles; S., río de la 
Nava y D. Francisco Lastre Guijarro,y 
0., tierras de D. José Sabariego Camo
cho, D, Francisco Arroyo Poyato, Don 
Pablo Ortiz Sabariego, Doña Narciso 
Alcalá, D. Cecilio Córdoba, D. Gabriel 
Luna, D. Juan Sabariego, Doña Rosa 
Guijarro, D. Juan Sabariego López, 
D. Manuel Arroyo Chaparrillo,D.Juan 
Fraucisco Poyato, D. Antonio Joa^Po- 
yato, D. Manuel Arroyo Garola, D. An
tonio Zafra Ramírez, D, Cayetano 
Arévalo, D. Juan Francisco Fernán
dez, D. Boniíaoio Gómez, D> Autouiq
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alamanoa y D. Joan José 
^^B^y; dtíutro del peiímetro se eü- 
I:^65mn algazos pequeños pedazos de 
terreno roturados arbitran ameute y

del perímetro de esta finca se hallan 
varios pequeños pedazos dé terrean 
roturados arbitrariamente, estando va
lorado para su venta en 625 pesetas y ; 
graduada en 24 la renta, la que ca í 
talizúda dé 540, tipo para esta subasta, j

Núm. 4.648 del inventario.—Otro j 
pedazo, llamado Ábrigaíllo y Cañada t 
Gorgoaino en laa Laderas, del mismo 
término y procedencia del anterior, da 
cabida 22 fanegrae de pedrizas acciden
tadas de inferior calidad, equivalentes 
á 13 hectáreas, 46 áreas y 62 centi
áreas; linda: N.; tierras de D. Vicente 
Sánchez, 0. José Camacho Expósito, 
D. Juan Ouijarro Se vi llano y D, Ser i 
vaodo Alcalá; E., otras de .M luuel Ca
macho Arrebola, D. Andrés Priego, - 
D, Antonio Zafra Ramírez; D. José 
María Seviltano, D. Frauoisoo Zafra 
Cantero, D. Vicente Partas y D. José 
Arrebola Pulido; 3,, dehesa Atalayue
la, tierras de D. Ramón Poyato Rome-

segradada una fanega de tierra perte
neciente á D. Mateo Poyato, (registra- 
al tomo 256, libro, 29 folio X4, finca nú- | 
mero 1.432, inscripción 1/, en Cabra el j 
19 de Febrero de 1881.) Está apreciada | 
en venta en 2.175 pesetas y graduada ! 
93 la renta, la que capitalizada dá 3.160, | 
siendo el tipo para esta subasta las J 
2.175 pesetas de su valor en venta. j

Nxim. 4.645 del inventario,—Un pe 1 
dozo de terreno, llamado Cerro del Zu- 1 
macar, del mismo término y proceden- ; 
cía de los anteriores: en cabida 26 fa j 

al negas de pedrizas accidentadas de m- 
ferior calidad, equivalentes à 15 hectá
reas, 91 área» y 46 céntiáreas; linda: 
por N,, con tierras de los herederos de 
D. Bartolomé León y otras de D. Juen 
Pérez Luna; E., las de D. Cayetano
Arévalo, D. .Antonio Zafra Ramírez, 
D, Julian Poyato Cautero, herederos 
do D. Andrés Arévalo, D. Antonio Pé
rez Gómez, D. Francisco Ordóñez, Dou 
Rufino Romero y D. Manuel Luna Pa
rias; S., la dehesa nombrada Hoyo de 
Ion Huecos y tierras de D. Vicente 
Castro Vico y D. Vicente Arrebole Lu
que, y 0., herederos de D. José Saba
riego, Doña Vicenta Cantero y Cami
no de Lañaste; estando apreciada su 
venta en 460 pesetas y graduada en 20 
la renta, la que capitalizada dé 450, 
siendo el tipo para esta subasta Ias 460 
pesetas de hu valor en venta.

Núm.4.616 del inventario.—Otro pe
dazo de terreno, llamado Cruz de los 
Mayos, del miemó término y proceden
cia del anterior, de cabida 20 fanegas 
de pedrizas de inferior calidad; equiva
lentes á 12 hectáreas, 24 áreas y 20 
centiáreas; linda: N., con tierras deDun 
Luis Córdoba, D. Vicente Vico Saba
riego, D. Juan Sabariego Camacho 
Doña Casimira Ruiz, D. José María Pa
dillo Camaoho, D. Francisco Alcalá, 
herederos de D. Antonio Poyato Saba
riego, camino Llamado del Buey, Don 
Francisco Reyes, D. Jorge Arroyo y 
D, Vicente Guijarro; E., tierras de la
bor de Pied-a Horadada: 3., las de Û09 
Juan Sabariego López, D. Bernardo 
Fernández y D. Juan Manuel Arjona, 
y 0., otras de D. Manuel A-rebola La
que, camino de Lanuste y D. Antonio- 
Lépez Arroyo; estando apreciada para 
la venta en 300 pesetas y graduada en 
14 su renta, la que capitalizada d;. 315, 
tipo para esta subasta.

Núm. 4.647 del inventario-—Otro 
pedazo, llamado Peoho de Bernardo, 
Majada de la Piedra y Pecho de! Mu
chacho, de Ia misma procedencia y tér
mino del anterior, de cabida 85 fane
gas de pedrizas de inferior calidad, ó 
sean 21 hectáreas, 39 áreas y 35 cen
tiáreas; linda: N., con tierras de D. Ra 
fael Zafra Poyato, D. Pablo Camacho 
Fernández, D, Juan Domingo Sabanc 
go, D. Regalado Guijarro y herederos 
de D. Antonio Ramón Pérez; E., enmí 
no de Zarzadilla; S., tierras de D. Feli
pe Sevillano Moreno, D. Luciano Poya
to, D. Ramón Benítez, D. Antonio Ca
macho Fernández y D. Juan Guijarro 
SeviUauo, y 0., el río de la Nava y tie
rras de Doña Araceli Cantero; dentro 

ro, D. Manael de Jesús Arroyo y Don 
Miguel Luna Rey, y 0., Arroyo de la 
Laguna; óstó apreciado para sn venta 
en 330 pesetas y graduada en 15 la 
renta, la que capitalizada dé 337'50, ti
po para esta subasta.

Núm. 4,649 del Inventarío.--Otro pe
dazo, Ilaniado Cerrillo del .Tuzgado y 

! Rosuela, al sitio de las Lad e r.is, del tali’- 
1 mo término y procedencia del anterior, 

de cabida de 12 fanegas de p-ídrlzas ac
cidentadas de inferior calidad, equiva- 
lent')8 é 7 hectáreas, 34 áreas y 62 cen- 
tiéroas; liada: N., tierras de D. Felipe 
Pérez Lastra y José Mardi Sevillano; 
Esto, ptras de D. Antonio Mesa Sevi
llano, D. Mariano Zafra y D. Manuel 
Zafra Salamanca; S., dehesa denomi- 
nada Campanillas, tierras de D. Fraa- 
cisoo Zafra Jiménez y D. José Sala- 
manca Arroyo, y 0 , otras de D. Fraa- 

.cisco Tallón, D. Francisco Camacho 
Pulido y D. Lorenzo Arévalo, estando 
apreciada su venta en 252 pesetas y 
graduada en 12 al renta, la que capíte- 
lízadu dé 270, tipo para esta subasta.

Núin.4.650dal inventario - Otro pe
dazo, llamado AbriguiHu, en la Majada 
da la Piedra, del mismo término y pro- 
cedoucia del anterior; su cabida dos fa 
n^ kS de pedrizas de inferior calidad, 
equivalentes á una hectárea, 22 ateas 
y 42 ceutiároaa; Unda: N., tierras de 
D, Antonio Serrano Salamanca; E„ ca
mino de la Fuen-blanoa y tierras de 

Í D. Jacinto Carmona; 3., otros de Don 
i Antonio José Roldán, y 0,, las.de Doa 

Antonio Pérez Luna y D. Luciano 
Zaf a, estando apreciada para su ven
ta en 40 pesetas y gradua-da en dos la 
renta, la que capitalizada dé 45 pese^ 
tas, tipo para esta aubaata.

Núm. 4.651 del inventario.—Otro pe
dazo de terreno, llamado Majadilla dai 
Caldear, al sitio de Pajares y Monto
sa, del fcfirmiuo y prcoedenoia do los an- 
teriore.s, de cabida 26 fanegas de pedri
zas de inferior calidad, equivalentes á 
15 hectáreas, 91 áreas y 46 centiáreas; 
linda: N., tierras de D. Antonio Pérez 
Rodríguez, D. Juan Alcalá y D. Ma
nuel Zafra Guijarro; E-, otras ^de los 
herederas de D. José Zafra, D. Fran- 

• cisco Vico Sabariego, D. Pablo y Don 
; Antonio Camacho Fernández, D. Ma

nuel Uujalauce, D. Félix Mesa y Don 
Manuel Mesa Serrano; 3., D, Francisco

Romero Iiópez, D. Telesforo Guijarro, 
D. Francisco Guijarro Alcalá y herede
ros de D. Manuel Caianoho, y 0< ste, 
camino de la X<'uen-ulauca y tierras ¿e 
D. Jacinto Carmona y D. Antonio Jo
sé Roldán, estando valorado para la 
venta en 395 peseras y graduado en 
IS su renta, la que capitalizada dé 405, 
tipo para ¡a subasta.

NoTA.—Las ñucas anterior meule des
critas han sido vale red es para en venta 
por el perito de la Hacienda D. Ma
nuel Torres Hurtado y el práctico Don 
Antonio Rivas Castro, no conociéndo
seles cargas ni gravamen alguuo.

BIENES DEL ESTADO.
PABTIDO RE LA RAUBLA—LA RAMBLA

Rimsra- aubfisia.

Menor cuantía.

Núm. 294 del inventario.—Una oa- 
s3, enclavada en la villa de La Rambla, 
procedente del Estado, calle de Meso
nes, núm. L y 3, y mide una superficie 
de 978 metros, 23 decímetros y 39 cen
tímetros ouedrudos; lindando: por su 
derecha, entrando, con la del número 
6, de herederos de Nicolé.s da Oiría y 
traspatios de la del núm. 7, de D, Juan 
de Santa María; por su izquierda. Con 
la easa del Ayuntamiento núm. L* de 
la plaza, y [mr au frente ó espalda con 
el corral deí concejo, cárcel y traspatios 
de la casa núm. ^6 de la calle Labra 
dores, perteoeoieute á D. Rafael Love
ra Sánchez Puerta y herederos de Don 
José Sánchez Puerta; dentro de esta 
superficie ó limites se encuentran una 
caeu habitación con tres pisos y molino 
aceitero de viga común, moleJero, bo- 
dega y allai iox)3 necesarios para su 
uso, enoontrándose en buen estado de 
conservación »1 todo de Ia finca, por ío 
que la décima parte proiudiviss con las 
demás, esté apreciada su venta en la 
cantidad de 1.500 pesetas y 60 la ren
ta, la que capitalizada dé 1.890, tipo 
para In subasta.

Núm. 743 del inventario. — Un pe' 
dazo de terreno poblado de olivos, del 
mismo término y procedencia de la an
terior finca, su pago de la Guijarrosa, 
Cañada de la Palma, conocida por Lía- 
mitos, que mide uno extension superfi
cial do dos aranzadas, ó sean 73 áreas 
45 centiáreas y 46 decímetros cuadra
dos, y linda: por 0 , N. y P„ coa oli
vares de la hacienda de Molino Blan
co, y S., otros de D. Narciso Gutié
rrez. El terreno descrito es de segunda 
calida l,y su arbolado se encuentra en 
buena.-’ nondioiouea de vegetación. Esté 
apreoiada la venta en 350 pesetas y gra
duada en 14 la renta, la que capitaliza
da dé 315, stando el tipo para esta su
basta las 350 pesetas de su valor en 
venta.

Nú:a, 744 del inventario.—Otro pe
dazo de terreno poblado de olivos, 
del mismo término y procedeaoia del 
auterior, en pago de la Guijarrosa, 00- 1 
nocido por Dos Vigas, que mide una I 
exteuslóu superficial de tres y media t 
aranzádas, equivalentes é una hectárea, j 
23 úreas, 64 centiáreas y 65 decime- ’ 
tros cuadrados; linda: pOi 0., olivar de j 
heredero» de D. Antonio Prieto, Sur, f 
otros de D. Manuel Serrano, P-, otrot ¡ 
de D. Camilo Ravé, y N., otro de Don

José Castuera. Ei terreno deaorito ea 
de segumla calidad, y su arbolado se 
encuentra en buenaíi oondioiono» de 
vegetación, por lo que está apreciada 
la venta en 612 pesetas y graduada ea 
24'48 la renta, la que capitalizada dé 
650'80, sien do el tipo para esta subasta 
las 612 pesetas da su valor en venta.

Ntitn. 745 del inventario.—Una haza 
de tierra poblada de olivos, deí mismo 
término y procedencia de la unterinr, 
en pago da los Cañaverales, que mide 
una extensión superficial de cuatro 
aranzadas,equivalentes à una hectárea» 
46 área», 90 centiáreas y 92 centíme
tros cuadrados; quo linda: por 0., con 
tierras de D, Rafael Lucena; 3., Arro
yo de las Monjas; P., olivar de Doña 
Isabel y Doña Lorenza Luque, y N., otro 
de D. Rafael Lovera. EI terrmo dea
orito es de segunda calidad, y su arbo
lado la mitad te encuentra ea regular 
estado de vejetaoión y el resto esterili
zado por carecer de las labore» propias 
á dicho arbolado. Está apreciada la 
venta en 1.200 pesetas y graduada 
en 48 la renta, la que capitalizada dá 
1.080, siendo el tipo para esta subasta 
la 1.200 pesetas de su valor en venta.

Núm. 746 del inventario. —Uu pe
dazo de terrene poblado de o'ivar, de 
la misma procedencia y término del 
anterior .u pago Corro de Luque, que 
mide una euperficie de 16 aranzaJas y. 
tres cuartas, ó sean 6 heotáreas, 16 
áreas, 18 centiáreas y 22 decímetro» 
cuadrados; linda: por 0., con olivares 
de D. Rafael Osuna y D. Juan Rojas; 
3., herederos da D. Santos Aguirre, 
D. Enrique Cabello y D. José Gandu
llo; P , ti erra a y olivar de D, Mariano 
Gutiérrez y arroyo de las Monjas, y 
N., tierras de D, Manuel Laque y Don 
Angel Blanco. El terreno drscrito es 
de segunda calidad y el arbolado que 
lo puebla se encuentra ea buenas con
diciones de vegetación, ei bien carece 
del cultivo que le ea propio. Está apre- ’ 
ciada la venta en 4.610 pesetas y gra
duada en 184'40 la renta, la que capi
talizada dé 4.149, siendo el tipo para 
esta subasta las 4.610 de sn valor en 
venta.

Núm. 747 del inventario.—Otro pe
dazo de terreno poblado de olivo», del 
mismo término y procedencia de! an
terior; su pago dé la Gualdaposa; que 
mide uua extensión suptrficial da seis 
arauzadas, equivalentes á 2 hectáreas, 
20 áreas, 38 centiáreas y 38 deeimetros 
cuadrados; liada: por 0., tu rras de Don 
Pedro Acosta; S., otras de herederos 
de D. Lorenzo Cabello; P., camino de 
La Rambla à Córdoba, y N., Arroyo de 
las Monjas. El terreno descrito es de 
primera calidad, y sa a.bcliulo so en
cuentra en malas oondioionea de vege
tación, carecí .-ado de U# lab-ires que lo 
son propias. Esté apreciada la venta 
en 1.497 pesetas y graduada en 69,88 
la renta, la que capitalizadadá 1.847,30, 
siendo el tipo para esta subasta las 
1.497 pesetas de su valor en venta,

Nota. —Las anteriores fincas han 
sido tasada», tanto la venta como la 
reu'a,por el perito de la Hacienda Don 
Mariano Sánchozy el práctico D. Fran
cisco García Luque, no conociéndose- 
lea á dichas fincas cargas ui grivameu 
alguno.
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BIENEa DEPEOPIOS
PARTIDO DU BABNA—Luqua

Primera subasta en quiebra de D. Joaquín 
Maria Moral, por falta de pago del primer 
plazo.

Náia.2.8ñ5 del invonUrio.—Una de- 
iieaii, nüinbnula Piedrua Llanas, sita 
ténaiuo de Etique, procédante de sua 
I*ropios; su cabida de 319 faaegap de 
berra pedrizo, de clase inferior, en cuya 
finca se encuentran algunas jotnraoio- 
^®8 y una vereda que atraviesa de Sur 
^ Norte, equivalentes dichas fanegas á 
195 hectáreas, 86 áreas y 38 centiáreas; 
i^ada,- al N., con el prado de Atalaooe- 1 
l®ial S, terrenos de los cortiios que 
líatnaa de los Poyuelos; al E,, la vereda 
de la Pueate del Espino, y al 0., la mo 
lanera del tórmino de Zubero»; ha si- 

0 apreciada por los Peritos D. Joa- 
^bln da Torrea y D. Santiago Marín, 
®b Venta con la cantidad de 3.281 pese- 
^*’' y en renta en 150, la que capitalize- 

^ dá 3.376, sale ála subasta por el ti
po de au capitalizaoión.

Dicha flaca la remató en la subasta 
^Ue tuvo lugar el 21 de Octubre de 
^h D. Francisco Tallón Luna, á 

Q^ien le fué adjudicada por la Superio- 
ad en 31 j^i mismo en 20.000 pose

as, no habiendo eatisfocho dicho se- j 
^•^ los^ plazos segundo al coarto, se j 

Procedió á la eneje nación ea quiebra ; 
® ^ citada finca.

18«'^ *^'*^ '■engató en 8 de Noviembre de 
•^ D. Joaqyj^ yjj^,,¡g Moral, en 20.020 

h*b*’^*’^'^®^‘'^^'^dose en quiebra por no 
^ ®r satisfecho el primer plazo,

**TlD0 DE PUEHTB 0 BBJDSA 

Espiel.—Primera subasta.

PROPIOS
,j '^®' A7H del inventario.—Un pe
se b ®°’”'*'^*^ '^e los terrenos con que ' 
’‘’■a ?'t5®®^’^®ld*> l®s 24 fanega? de tie- 

' ^‘'’olAi' Galán yálos herede- 
Hall Jí^an Gómez, veoinoa de Vi- 
trea^'*^’ *** ^^hida de seis fanegas y 
’Ird’^'’ ^*”’“®®’ poblado de chaparros y 
l^^ctár^ ®’^cina3, equivalentes á tres 
'Isnt •*^*’' ^^ ^’’®^’ y 56 oentiáreos; lín- 
*® do^i P^*^ ^^^■’ ®'^ ®'‘ *'’®’^^® <1® con
cia P ? P'^opiedad ¿a D. Manuel Ger- 
^' N^ U^ ^*^^ *^ ^’’ '*’ ^^ fanegas de 
'^®*a Qó^ ^aláu y herederos de Don 
^do j i-?*®^,h^^ apreciado por el Pe- 
^ ®I n ^‘ Torres
*“ ’^‘^uta'^'^° ^' J'’^“ **• A.bríI Galán, 
®^ 259 ' ^*^ ^^° pesetas y graduada 

1 ^?2'5Q.*^**^^®’ laque capitalizada dá 
\ ^'^ 776 ®*®údo el tipo para esta subasta 

''’^‘‘ocié^d*^*^ ^^ ’° valor en venta, no 
, ^*1110 Oseie carga ni gravamen al 
( ^hv.

^^’^hién'^^ ^'^^ ?° ^’^'^ capital tendrán 
’^'^ los n ^®®P®útivamentc igual remata 
^^^hln n*'^'^ J’^dicislaa de Baena, La 

, A^i'S’? 0>«i„n. y Cbr..

! '^^ del ‘1® Propiedades y Dere- 
Estado. Luis Vich.

^* N ^^^^^"^^^CIAS 
'^'^^ ^1 postura que no 

aubaata. 
enhV®’^dí^^i^®S?^ postura los que 
ó ’*v®’ contrik^ ^ Hacienda como se- 
t^j'^l^hgagj^ oyentes ó por contratos 
t^^^tfas Q^ ®^. favor del Estado, 

bÍ® «lis oomn’^^^^ hallarse solven

^' vb-trJ^V Í^^^o^ que se ven-

> ia que quiera su pro

cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico yen 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 16 días de haberse notificada 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1.“ 
do la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .“ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 260 pe 
setas, las cuales se pagarán en matá!i- 
00, al contado, dentro de los 15 .si
guientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación, (Art. 2.” de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 .^ Según resulta de los anteceden
tes y demás dates que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, Ia9 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con más cargas que las mauifes- 
tadas¡ pero, si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

6 .“ Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
cuenta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Beal orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .“ Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.° y 6.“ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama 
clones que hubieran de entablar iosin 
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haay 
apurado y sido denegada, acreditándo
se así en autos por medio de la certifi
cación correspouliento, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dará por ¿tos cursos á las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto le limitación que 
pera tales reclamaciones establece el 
articulo 9.° del Real decreto de 10 de 
Julio de 1866; no se reputará apurada 
la vla gubernativa sino cuando ana 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8 .* El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8,° id.)

9 .* Los comprad ores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad a 
la tasación sufran las tincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 16 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomarla 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este articulo, (Art. 7.“ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11 . Los compradores de fincas que 
tengan arbolario, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiendoee que 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1." de la Beal orden do 23de Diciem

bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12 . El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á loa 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley.

13 . Loscompradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14 . Las adquisiciones hechas direc
tamente de bienes enajenados por el 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
tizadoras de l.“ de Mayo de 1865 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8." del art. 6.” de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

15 . Para tornar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá preclsamenbeá los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abriese la licitación, el 
6 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos à que vaya á hacer postura el 
lioitador, cuyos depósitos podrán ha- 
earse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en los Ad- 
Iministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAR

l .“ Se consideran como bienes de 
CorporEicioues civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Betieficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 .’’ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, loa del 
secuestro del exinfante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Píos, Sanitarios y todos los pertene
cientes ó que 86 hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público pora 
conocimiento de los cine quieran inte- 
reanrse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
CoSDICIOSBS PARA TOMAR PAKTK EN LA SUBASTA

T PENA K.S QOB SE IHCUURR POR FALTA DR PA

CO DRL PRIMER PLAZO.

SMlordm de 18 d- Febrero de I8S0.

Artículo 1.® La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi' 
gifla por el art. 37 de la ley de 11 de 
Julio de 1866, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Oomieionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de mauifestar, en caso 
de que la finca sea declarada eu quie
bra, cuál sea el verdadero domicilio del 
romatante, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrm si 

hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real orden de SS de Enero de 1867.
Disposición 7,“ (Regla 3.*) —Caso de 

no darse razón del rematante an el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará A cniiquicra de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
a que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 260 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Disposición 10. — El Gobernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 do Julio de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856,

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 16 días si
guientes á la notificación, se pondrá ai 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

Art. 39. Si en el acto de la notifica
ción no hiciese efectiva la multa, sin 
neoesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituida 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 oéu- 
timus, pero sin que la prisión pueda 
exceder fle un año; pouléudose a conti
nuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licita lores 
con el fin de que noaleguau ignorancia

ATONTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 1323.

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería mayor en el ruedo de esta 
capital, y constituida en depósito, se 
anuncia al público para que la perso
na à quien pertenezca pueda producir 
la teolamación oportuna.

Córdoba 30 de Mayo de 1890, —1. 
González Aguilar.

Núm. 1.32-4.

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería mayor en una haza inmedia
ta á la hacienda denominada “La Arru- 
zafan, OQ ú9te término, y constituida en 
depósito, se anuncia al público para 
que la pert-ona á quien pertenezca 
pueda producir la reclamación opor
tuna.

Córdoba 30 de Mayo de 1890.—A. 
González Aguilar.

Bujalance.

Núm. 1.319.

Doti Angel Lopes Olnoro y Arellano, Al
calde contUittcional de e^iia ciudad.
Hago saber: Queacordado por el Ilus

tre Ayuntamiento que me honro presi
dir el arriendo del servicio de pesos y 
medidas de uso voluntario durante el 
próximo año económico fle 1890 á 91, 
se anuncia la subasta del expresado 
servioicío por el tipo de 100 pesetas y 
con arreglo álos pliegos da oondioio-
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neo qne con el expediente respectivo 
se hallan de manifiesto en esta Secre
taria municipal, debiendo tener lugar 
el remate en estas Casas Capitulares 
el día 16 del próximo mes de Junio, 
de once á doce de la mañana, en pojas 
en alza á la llana.

Lo que se anuncia para ounocimiento 
de Ias personas que deseen interesarse 
en dicho soto.

Bujalance31 de Mayo de 1890.—An
gel López Obrero.

Don Angel Lópee Obrero y Arellano Al
calde constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que acordado por el Ilns 
tre Ayuntamiento que me honro pre
sidír el arriendo del servicio del alum
brado público de esta ciudad y do la al
dea de Morente, que lo está incorpo
rada, durante el próximo año económi- 
so de 1890 á 91, ee anuncia la subasta 

.del expresado servicio por el tipo de 
3.530 pesetas y con arreglo á los plie
gos de eondioiones que con el expe
diente respectivo se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría municipal; de
biendo tener lugar el remate el día 16 
del póximo mes de Junio, en estas Ca
sas Capitulares, de doce á una de la 
tarde, en pujas á llana en baja.

Lo qaese anuncia para conocimiento 
de los que deseen interesarse en dicho 
acto,

Bujalance 31 de Mayo de 1890,—An
gel López Obrero,

Aguilar,
Xúm, 1312,

D, Manuel García Toro, Teniente Alcalde 
y íVesidetite en ejercicio del Ayunta
miento de esta ciudad.

Hago sabor: Que acordado por esta 
Corporación municipal el arriendo en 
subasta pública de estos arbitrios pre
supuestos para el ejercicio económico 
de 1890-91 sobre ocupación de puestos 
en la vía pública, plaza de abastos y 
pescadería, en esta ciudad y aldea de 
Zapateros, aprovechamiento despojos 
de este Matadero y servicio del alum
brado público de esta ciudad, cuyo 
primer remate tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares el día 16 del próxi
mo Junio, á la hera y tipos de remate 
que á continuación se detallan:

L* De diez á once de la mañana 
del día ya prefijado y por el tipo de 
eu alza de siete mil seiscientas treinta 
pesetas se efectuará la primera, ó sea la 
de ocupación de puestos en la vía pú
blica de esta ciudad, plaza de abastos 
y pescadería,

2 .* De once á doce de la mañana 
del mismo día y por el tipo en alza de 
trescientas cínouenta pesetas el de la 
aldea de Zapateros por los mismos an- 
fi l lores conceptos.

3 ." De doce á una de la tarde de 
igual día el de aprovechamiento de 
despojos de este Matadero público y 
por el tipo en alza de cinco mil pesetas.

4 .“ -De una á dos de Ia tarde del 
mismo predicho día el del servicio de 
alumbrado publico de esta localidad, 
y por el tipo en baja para el remate de 
dos mil quinientas pesetas.

Los pliegos de condiciones para es

tos remates se hallarán de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, donde po
drán examínarlos los que deseen inte- 
resarae en la licitación.

Aguilar 30 de Mayo de 1890. — El 
Alcalde, Manuel García. — Por su man
dado, Evaristo L. de Guevara.

Adamuz.
Núm. 1.314.

D. Juan Antonio Cano Vega, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; Que el día 10 de Junio 

próximo venidero, y hora de las doce 
de su mañana, se subasta en esta pobla • 
ción el servicio del alumbrado público j 
para todo el año económico de 1890 á 
1891, bajo el tipo de mil pesetas y con- ■ 
diciones que constan del expediente J 
instruido al efecto, que ce halla de ma- J 
nifiesto en la Secretaría de la Corpora- ( 
ción para que todo el qne guste pue ► 
da examinarlo y hacer las observacío- ^' 
nes que crea justas.
t Adamuz 30 de Mayo de 1890.—Juan j 

Antonio Cano, í
----  i 

Núm. 1315.
D. Juan Antonia Cano Vega, Aledl^. 

constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el día 10 de Junio, 
próximo venidero y hora de las doce 
de su mañana, se subasta en las Casas 
Consistoriales de esta villa el arbitrio 
de pesas y medidas do uso volqntario, 
bajo el tipo de 2.600 pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones que 
obra en el expediente instruido al efec
to que ee halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación para todo el 
que quiera enterarse de ellos.

Adamuz 30 de Mayo de 1890. —Juan 
Antonio Cano.

Fuente Tójar.
Núm. 1316.

D, Manuel Abalos Ruano, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: Que acordado por este 

Ayuntamiento y asociados adjan tos 
el arriendo por un año á venta á la 
exclusiva de Ias especies que con arre
glo al art, 70 del vigente reglamento 
disfrutan de dicho privilegio, y previa 
la competente autorización, se ha se
ñalado para la celebración de la su
basta el día 7 del mes de Junio en
trante, de diez á doce de su mañana, 
la que tendrá lagar en estas Casas 
Consistoriales, ante la Comisión nom
brada al efecto, y por pujas á la llana, 
bajo el tipo total de cinco mil seiscientas 
cuarenta y siete pesetas «ncuenía y 
cinco céntimos á que ascienda el impor 
te de los grupos de líquidos y carnes, 
con arreglo á las bases que obran en el 
expediente respectivo, de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
siendo indispensable para hacer pos
tura, consignar previamente en arcas 
del Municipio el 2 por 100 de la canti
dad de las especies por que se haga la 
proposiciuQ.

Y para la debida publicidad ee anun
cia y fija el presente en Fuente Tójar 
á 29 de Mayo da 1890,—El Alcalde, 
Manoel Abalos.—Por su mandado, 
Adolfo Martín, Seoretarío,

Fuente Obejuna.

Núm. 1311.

J. Manuel Delgado y íéies, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que el día 15 de los co
rrientes, de doce á una de la tarde, ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
la subasta para el arriendo del servicio 
del alumbrado público de esta villa 
durante el año económico de 1890 á 91, 
bajo el tipo de 1.950 pesetas, y el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen intere- 
sarse en la lioitaoión.

Fuente Obejuna L*de Junio de 1890. 
—Manuel Delgado.

’ JUZGADOS

Derecha de Cordoba.

Núm. 1320.

D. Francisco fernándes Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la DerecJia 
de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y empla- ; 
zo al procesado Manuel Fernández Pé
rez, natural de Herrera, provincia de 
Sevilla, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción 
de este edicto requisitoria en Ia Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzga
do, sito en la plazuela de la Compañía, 
número 7, con objeto de recibiría la 
oportuna declaración é inquisitiva en 
la causa que contra el mismo y otro se 
sigue por el delito de hurto; aperoi- 
biéndole, que de no hacerlo asi, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ! 
á todas las autoridades, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca del Manuel Fernández 
Pérez, y caso de ser habido, sea pre
sentado en este Juzgado á disposición 
del mismo.

Dado en Córdoba á 30 de Mayo de 
1890.—Francisco Fernández Vior.— 
El Actuario, J. J. Angel Castro,

Cabra.
ONDULA os CITACIÓN

Nitm.1,318, ;

El Sr. Juez de instrucción de este i 
partido ha determinado en pro vi den- 1 
cía de este día se cite á José Martín 
Aguilar, conocido por Vicente, vecino 
de Benamejí, que pide limosna para la 
Virgen de la Cabeza, ai objeto de que 
preste cierta declaración en causa por 
hurto, debiendo concurrír eu ia sala 
audiencia de este Juzgado,eu término 
de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Bolbtin Orí 
CIAL de esta provincia; apercibido, que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que conste se expide la pre
sente en Cabra á 80 de Mayo de 
1890.—El Actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

Campillos.
N&m. 1318.

f). José Tello y García, Jues de instruc
ción de este partido.
Por virtud del prenante, las autori

dades á quienes por la ley está «nco 
mandada la policía judicial, procede
rán á la busca de un mulo, cerrado, de 
marco, pelo blanco, con varios costu
rones ea los ooetíllaree y una matadura 
en el hombrillo derecho y otra en el 
pescuezo, con aparejo compuesto de 
albardóu muy viejo, dos mandiles, uno 
de coco azul y otro viejo do cáñamo, 
enjalmo de enea, un capacho de molino 
de cubierta y cincha de esparto partida 
por medio y cosida con un hisca!, y un 
bozal con la boquera nueva, y la cabe
zada con las anteojeras y frontal iza 
viejas, que en la noche del 25 al 26 Jal 
corriente fué robado á D, Andrés Fer
nández Avilés de la onadra de su casa, 
y habido que sea lo pondrán á disposi
ción de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no acredi
ta su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 30 de Mayo de 
1890. — José Tello. — Francisco de 
Cuéllar.

AdminiatraclÓR subalterna de Hacienda 
de Ba^na.

Núm. 1310.
D, Antonio AJartínes Oria, Administra

dor de la subalterna de Dacienda de 
este partido.
Hago saber: Que terminado en bo* 

rrador el padrón de cédulas personales 
de esta villa para el próximo ejercicio 
de 1890 91, queda expuesto aI público 
en estas oficinas por el término de dios 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el Bolstin OnotAL de 1* 
provincia.

Lo que so anuncia al público por me* 
dio del presente para que loa interesa* 
dos puedan examinarlo y formular la^ 
reclamaciones qne orean oportunas. 

Baena 30 de Mayo de 1890.—Anto
nio Martínez.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 1.321. 
FAGTOKÍA DE SUBSISTENOIAb

Nota os las oompbas os abtículos os isM®' ¡ 
CIATO CONSCUO TBKlBI CADAS BS DICHA f'**^* j 

TO ni A DUBAKTB BL MBS DK LA PUCHA

PBKOlO " !
ABTlOÜLOS ~ f

Sal: (3 quintal ea métricos) á.............. 14,^
Leña de jaras (100 quintales métri- 

eos) á............................................
Cebado: (721 hec tú litros 50 litros), á ■ \
Paja: (660 quintales métricos), á . . 'V".

Córdoba 31 do Mayo de 1890.—El A¿^ 
nistrador, Gustavo de la Fuente.—V." (
El Comisario de Guerra Interventor, i
Villarias. l

FACTORÍA DE UTENSILIOS
Nota db las cohí bas de artIoulos ‘’^/^o- 

CIATO CO ti su so va 81 picadas ex bsta F**" 
ai A cubante KL MBS DB LA ■

----------------------------------------------í
ABTlOOLOS ^^. f

Aceite de se gnu da (340 litros) A.. . . 1
Petróleo: (STUtros) A  ....................^Jo
Carbón vegetal (2.600 kilogramos), á JJf-jj í.
Jabón: (120 kilógramos) A.............. ’'^^ ,
Lefia do olivo: 1.400 (kilogramos) á. , ipO' !

Córdoba 31 de Mayo de 1880. — '
nistrador, Gustavo da la Fuente.— ».
EI Comisario do Guerra Interventor, ■,
Villarias. 1
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